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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GALLEGA

Habiendo sido aprobado por el Concejo del Ayuntamiento de La Gallega en sesión
extraordinaria de fecha de 10 de junio de 2012 la ordenanza de limpieza viaria del munici-
pio de La Gallega, y conforme lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, y los arts. 55 y 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de régimen local, se procede a someter dicha ordenanza a
exposición pública y audiencia a los interesados por un plazo de treinta días a contar desde
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

El Ayuntamiento Pleno resolverá las reclamaciones y sugerencias que se presen-
ten, procediendo a la aprobación definitiva de la ordenanza.

En caso de no presentarse en plazo reclamación o sugerencia alguna, se entenderá
definitivamente aprobado, procediéndose a su publicación íntegra en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos, entrando en vigor el día siguiente a dicha publicación.

ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DEL MUNICIPIO DE LA GALLEGA

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Fundamento legal.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, la limpieza viaria es un servicio mínimo obligatorio
cuya titularidad pertenece al Ayuntamiento.

En el mismo sentido, a tenor de lo dispuesto en el artículo 12.5 de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, se establece que corresponde a las
Entidades Locales, o a las Diputaciones Forales cuando proceda:

– Como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos
domésticos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma en que esta-
blezcan sus respectivas ordenanzas en el marco jurídico de lo establecido en esta Ley, de
las que en su caso dicten las Comunidades Autónomas y de la normativa sectorial en
materia de responsabilidad ampliada del productor. La prestación de este servicio corres-
ponde a los municipios que podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada.

– El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección, y la potestad sancionadora
en el ámbito de sus competencias.

– Las Entidades Locales podrán:

Elaborar programas de prevención y de gestión de los residuos de su competencia.

Gestionar los residuos comerciales no peligrosos y los residuos domésticos gene-
rados en las industrias en los términos que establezcan sus respectivas ordenanzas, sin
perjuicio de que los productores de estos residuos puedan gestionarlos por sí mismos en
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los términos previstos en el artículo 17.3. Cuando la Entidad Local establezca su propio sis-
tema de gestión podrá imponer, de manera motivada y basándose en criterios de mayor
eficiencia y eficacia en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de los pro-
ductores de residuos a dicho sistema en determinados supuestos.

A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos peli-
grosos domésticos o de residuos cuyas características dificultan su gestión, a que adop-
ten medidas para eliminar o reducir dichas características o a que los depositen en la
forma y lugar adecuados.

Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier
otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. Estas actividades
podrán llevarse a cabo por cada Entidad Local de forma independiente o mediante aso-
ciación de varias Entidades Locales.

Artículo 2. – Objeto.

El objeto de la presente ordenanza es la limpieza de la vía pública como conse-
cuencia del uso común de los ciudadanos, así como las acciones de prevención orientada
a evitar el ensuciamiento de la misma y la gestión de residuos urbanos que sean compe-
tencia de los Ayuntamientos.

Artículo 3. – Obligados.

Quedan obligados al cumplimiento de la presente ordenanza todos los habitantes
de este municipio, así como los visitantes en aquellos aspectos que les afecten.

Artículo 4. – Vía pública.

A los efectos de esta ordenanza se entiende por vía pública las avenidas, calles,
paseos, aceras, plazas, caminos, jardines, zonas verdes, zonas terrosas, puentes, túneles
peatonales y demás bienes de propiedad municipal destinados a uso común general de
los ciudadanos.

Artículo 5. – Residuos.

De conformidad con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos
y Suelos Contaminados, a los efectos de esta ordenanza se entiende:

a) «Residuo»: Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la
intención o la obligación de desechar.

b) «Residuos domésticos»: Residuos generados en los hogares como consecuencia
de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a
los anteriores generados en servicios e industrias.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares
de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres así
como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y repa-
ración domiciliaria.
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Tendrán la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de lim-
pieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos
muertos y los vehículos abandonados.

TÍTULO II. – LIMPIEZA VIARIA

USO COMÚN GENERAL

Artículo 6. – Uso común general.

Queda prohibido arrojar a la vía pública papeles, cáscaras, cajas, bolsas o desper-
dicios de cualquier tipo. Estos deberán depositarse en papeleras instaladas a tal efecto,
que los Servicios de Limpieza Municipales vaciarán periódicamente.

Asimismo, se prohíbe arrojar desperdicios a la vía pública desde las ventanas y bal-
cones de los domicilios; estos deberán evacuarse junto con los residuos domiciliarios en
bolsas de basura.

No se permite tirar agua sucia o producir derramamientos o goteos sobre la vía
pública.

Artículo 7. – Residuos domiciliarios.

Se prohíbe depositar las basuras procedentes de actividades domésticas en la vía
pública, papeleras o contenedores para escombros de obras. En todo caso, deberán
depositarse en los contenedores colectivos instalados a tal efecto. A estos efectos, los
Servicios de Limpieza Municipales los vaciarán periódicamente.

OBRAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS

Artículo 8. – Vallas de protección.

Para el desarrollo de obras, sin perjuicio de la previa autorización municipal, será
necesaria la colocación de vallas y elementos de protección para evitar el ensuciamiento
de la vía pública.

Artículo 9. – Vertido de los residuos de las obras.

Los residuos procedentes de las obras deberán depositarse, previa autorización
municipal, en contenedores adecuados suministrados por el constructor, pero nunca direc-
tamente sobre la vía pública, siendo obligación del constructor la limpieza de la vía pública
que resultare afectada por el desarrollo de la obra como la entrada y salida de vehículos
o carga y descarga de material.

Artículo 10. – Transporte de materiales susceptibles de diseminarse.

Los conductores de vehículos que transportaren materiales como tierra, escom-
bros, papeles o cualquier otra materia susceptible de diseminarse, deberán cubrir la carga
con lonas o toldos, u otras medidas que eviten que dichos productos caigan sobre la vía
pública.
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LIMPIEZA DE SOLARES

Artículo 11. – Limpieza de solares.

Los propietarios de los solares están obligados a mantenerlos limpios y en buen
estado, estándoles prohibido arrojar basura, escombros o residuos industriales.

Queda prohibido a cualquier persona arrojar, tanto en solares públicos como priva-
dos, basura, residuos industriales, residuos sólidos urbanos, escombros, maleza, objetos
inservibles y cualquier otro producto de desecho que pueda representar riesgos para la
salud pública, o bien que incida negativamente en el ornato público.

Queda, asimismo, prohibido encender fuego en los solares, con cualquier fin, incluso
para deshacerse de la vegetación o naturaleza que crezca en el recinto vallado.

TÍTULO III. – RECOGIDA DE RESIDUOS

Artículo 12. – Residuos domiciliarios.

El Ayuntamiento realizará la recogida de basuras periódicamente; a estos efectos,
los habitantes deberán evacuar los residuos domiciliarios en bolsas de basura y deposi-
tarlos en los cubos colectivos.

La recogida de basuras se efectuará conforme así lo establezca el Ayuntamiento.

Artículo 13. – Residuos procedentes de las obras.

Los escombros originados por las obras deberán ser trasladados por parte del par-
ticular a los vertederos que autorice el Ayuntamiento, efectuando el preceptivo tratamiento.

TÍTULO IV. – INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 14. – Potestad sancionadora.

La potestad sancionadora de las infracciones cometidas en esta materia se atribuye
a los Alcaldes, tal y como establece el artículo 49.3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de
Residuos y Suelos Contaminados.

El procedimiento sancionador se regirá por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Artículo 15. – Infracciones.

Los actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta ordenanza tendrán
la consideración de infracciones administrativas, generando una responsabilidad de natu-
raleza administrativa, sin perjuicio de la que pudiera ser exigible en vía penal o civil.

De conformidad con el artículo 46.3.c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos
y Suelos Contaminados, se entiende por infracción grave el abandono, vertido o elimina-
ción incontrolado de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya puesto en
peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.
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Se califican como leves las infracciones arriba indicadas cuando, por su escasa
cuantía o entidad, no merezcan la calificación de graves.

Asimismo, el resto de actos u omisiones que contravengan lo estipulado en esta orde-
nanza y no estén recogidas en la Ley 22/2011, se calificarán como leves.

Artículo 16. – Sanciones.

Las infracciones recogidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos
Contaminados, se sancionarán de la forma siguiente:

– Las infracciones graves, a tenor de lo dispuesto en el art. 47 de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, con multas desde 901 hasta 45.000
euros excepto si se trata de residuos peligrosos, en cuyo caso la multa será desde 9.001
euros hasta 300.000 euros.

– Las infracciones leves con multa de hasta 900 euros.

Si se trata de residuos peligrosos ésta será de hasta 9.000 euros.

Asimismo, sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que se imponga, los
infractores estarán obligados a la reposición o restauración de las cosas al ser y estado
anteriores a la infracción cometida, en la forma y condiciones fijadas por el órgano que
impulsó la sanción.

Disposiciones finales. –

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el
«Boletín Oficial» de la provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.

En La Gallega, a 12 de junio de 2012.

El Alcalde,
Francisco Peñas Andrés 
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